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INTRODUCCIÓN

Teniendo en cuenta lo estipulado en la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas
que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras
disposiciones.”, en su artículo 39 indica que: “El Jefe de Control Interno o quien haga sus
veces en las entidades u organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la
obligación de remitir las evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el
fin de que sean tomadas como criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre
el cual hará seguimiento para verificar su estricto cumplimiento.”, lo anterior permite
evaluar el cumplimiento de la planeación institucional, los objetivos institucionales y los
resultados de la ejecución de las actividades por cada dependencia de Empresa Publicas
de Cundinamarca correspondientes a la vigencia 2025.

En concordancia con lo anterior el Departamento Administrativo de la Función Pública a
través de la circular 04 de septiembre de 2005 del Consejo Asesor del Gobierno Nacional
en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y Territorial que señala:

“ Con el fin de constituirse en fuente de información objetiva para la evaluación de los
Acuerdos de Gestión de los empleados del nivel gerencial de que trata el Título VIII de la
Ley 909 de 2004 y, de los de Carrera Administrativa, en atención a lo señalado en el inciso
2º del artículo 39 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 52 del Decreto Reglamentario 1227
de 2005, las Oficinas de Control Interno o quienes hagan sus veces, deberán evaluar la
gestión de cada dependencia de la Entidad de la cual forman parte.

Por lo anterior, la Dirección de Control Interno de EMPRESAS PÚBLICAS DE
CUNDINAMARCA S.A. E.S.P. , en ejercicio del rol de evaluación y seguimiento, establecido
en el artículo 17 del Decreto 648 de 2017, desarrolló la Evaluación a la Gestión por
Dependencias vigencia 2025, con el objeto de verificar el nivel de cumplimiento de los
Planes de Trabajo de las dependencias de la entidad y que acorde a lo definido en la
normatividad vigente, se analice la viabilidad de ser tomadas como criterio de referencia
para los aspectos por mejorar e implementar las acciones necesarias que se consideren
pertinentes.

1. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN

Evaluar el desempeño y cumplimiento de la gestión de cada dependencia de la entidad
durante el 01 de enero al 31 de diciembre de 2025 en lo referente al Plan de Acción
Institucional (Planes y proyectos estratégicos), Indicadores de Proceso, Mapas de Riesgos
y PQRSD.



SAC-F355 Versión: 5 Fecha: 13/08/2024

2. ALCANCE

El presente informe tiene como alcance la verificación del cumplimiento de lo programado
para la vigencia 2025, mediante un enfoque cualitativo y cuantitativo basado en la
verificación de la planificación estratégica, la gestión de riesgos y PQRSD por cada una de
las dependencias de EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. E.S.P. para lo cual, se
tuvo en cuenta los datos resultados de los indicadores con corte a 31 de diciembre 2025

3. MARCO LEGAL

 Ley 87 de 1993. “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”.

 Ley 909 de 2004. Artículo 39 Inciso 2. “El jefe de control interno o quien haga sus
veces en las entidades u organismos del Estado a los cuales se les aplica la presente
ley, tendrá la obligación de remitir las evaluaciones de gestión de cada una de las
dependencias, con el fin de que sean tomadas como criterio para la evaluación de
los empleados, aspectos sobre el cual hará seguimiento para verificar su estricto
cumplimiento”.

 Circular N.04 de 2005. Del consejo asesor del gobierno nacional en materia de
control interno de las entidades del orden nacional y territorial. “Evaluación
institucional por dependencias en cumplimiento de la Ley 909 de 2004”.

 Acuerdo N.CNSC – 20181000006176 de 2018.
 Decreto 1083 de 2015. “Por medio del cual se expide el Decreto Único

Reglamentario del Sector de la Función Pública”.

4. METODOLOGÍA

Este informe se enfoca en la recopilación, análisis y presentación de la información
suministrada por la dirección de Planeación y direccionamiento estratégico, en
cumplimiento de los resultados y las evidencias proporcionadas por los responsables de las
dependencias evaluadas.

Por lo anterior, se solicitó mediante correo electrónico la información entregada por los
responsables de cada dependencia la información necesaria para el desarrollo del presente
informe.

Como referente para el cumplimiento de la ejecución de la planeación institucional
enmarcada en la misión y objetivos estratégicos se tuvo en cuenta la plataforma
estratégica de la entidad:
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Misión

Somos una Empresa gestora integral de proyectos para la prestación de servicios públicos
domiciliarios, cuyo objetivo es mejorar las condiciones de vida de los cundinamarqueses, a
través de procesos eficientes y sostenibles que permitan ampliar cobertura, continuidad y
calidad en la prestación de los servicios.

Visión

Empresas Públicas De Cundinamarca, será reconocida a nivel nacional como una de las
mejores empresas de servicios públicos domiciliarios, se posicionará como una empresa
competitiva, eficiente, efectiva e innovadora contribuyendo a la sostenibilidad del país.

Objetivos Estratégicos

 incrementar la confianza, relacionamiento, cercanía y satisfacción de la empresa
con sus grupos de valor.

 Administrar eficientemente los proyectos e inversiones en servicios públicos
domiciliarios diversificando las líneas de negocio para la sostenibilidad financiera de
la empresa.

 gestionar el conocimiento y fortalecer las competencias de los colaboradores, a
través de un entorno de trabajo que ofrezca un desarrollo integral para
incrementar el desempeño de la entidad.

 ejecutar un modelo de gestión que genere valor al público, a través del uso
eficiente de los recursos, la innovación, las buenas prácticas y la transformación
digital.

5. RESULTADOS

A continuación, se presentan los resultados de la evaluación utilizando los criterios
definidos en la metodología. La calificación está en escala de 0 a 100, siendo 100 la
calificación más alta, indicando que los datos fueron tomados aleatoriamente:
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6. CONCLUSIONES

Durante la vigencia 2025 Empresas Públicas de Cundinamarca SA-ESP, alcanzó una
calificación promedio en la gestión de las dependencias del 75% la cual disminuyo frente
al 85% en 2024, logrando un nivel adecuado, a pesar de la nueva estructura que se dio
en la organización.

La ejecución y el cumplimiento de metas, planes de acción de la entidad durante la
vigencia 2025, reporta en general un nivel de cumplimiento satisfactorio, lo que refleja
trabajo en equipo, una gestión pública eficiente con sentido de pertenencia por parte de
todos los servidores de la Entidad bajo la coordinación y seguimiento de la Alta Dirección.
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7. RECOMENDACIONES

De manera general y teniendo en cuenta la gestión óptima por parte de las dependencias
de la entidad; se citan algunas recomendaciones, con el fin de mejorar los puntajes de la
calificación anual:

 La Dirección de Planeación debe definir los soportes que respaldan el cumplimiento
de cada una de las metas – tablas de datos.

 Mantener el archivo digital organizado debidamente identificado de los soportes de
cada actividad, lo cual facilita la verificación del cumplimiento de estas.

 Una vez se tenga la evaluación de los indicadores, estos deben ser publicados en la
página web de la entidad.

 Para los indicadores en los cuales se aplican encuestas en importante que la
muestra sea mayor al 50% del total de la población, con el fin de los resultados
sean confiables.

 Los indicadores que no alcanzaron un nivel de cumplimiento satisfactorio, se
recomienda ejecutar las acciones pertinentes durante la vigencia 2026 con el fin de
mejorar sus resultados. En algunos casos se nota que se realizo gestión, pero al
cierre de la vigencia no se logro el resultado satisfactorio

8. TABLAS POR DEPENDENCIA

A continuación, se presenta la evaluación 2025 por cada una de las dependencias en el
formato SYC-F023, donde la dirección de Control Interno da las recomendaciones a cada
una para lograr el cumplimiento al 100%.
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